
 

 

 

Madrid, 19 de enero de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE “LIMPIADOR DESINFECTANTE PISTOLA 750 ML” EMPLEADO 
PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012000215) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
El Pliego de Condiciones Particulares que rige la presenta licitación, en el apartado 25 de su 
cuadro resumen, establece lo siguiente respecto al contenido mínimo de la oferta técnica: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

ANEXO I Oferta Técnica: Plazo y producto ofertado: Se deberá cumplimentar la 

siguiente información: 

o Producto ofertado: Se deberá indicar cuál es el producto ofertado. 

o Plazo de entrega: Se deberá incluir el plazo de suministro expresado en 

semanas. Se deberá tener en cuenta que dicho plazo para cada una de las 

órdenes de entrega no podrá ser superior a cuatro (4) semanas. 

Ficha de Datos de Seguridad. En idioma castellano, actualizada y conforme al 

Reglamento (UE) 2015/830 de la Comisión de 28 de mayo de 2015, por el que se 

modifica el Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias 

y mezclas químicas (REACH). 

Imagen de la etiqueta del producto. Acorde al Reglamento (CE) 1272/2008 de 

16/12/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, en 

toda su extensión, y a la Ficha de Datos de Seguridad actualizada del producto y 

aportada en esta licitación. 

Derivado de la criticidad del producto, al margen de estar homologados 

técnicamente estos productos, en cada contratación se debe rehomologar el 

producto desde el punto de vista de prevención de riesgos laborales y 

medioambiental. 

La oferta técnica será desestimada en caso de ofertar productos que no cumplan con los 

requeridos en el Pliego de Prescripciones Técnicas o bien que no superen 



 

 

 

satisfactoriamente el proceso de homologación. Sólo se aceptará una única alternativa de 

producto.” 

El Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación, establece en su apartado 2.1 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS”, lo siguiente: 

“Requerimientos de producto: 

- Limpiador desinfectante de superficies con propiedades virucidas. 

- Envase de 750 ml con pistola pulverizadora, deberá suministrarse formando un 

conjunto. 

- Forma de aplicación: los productos químicos a utilizar para la desinfección, se 

aplicarán de manera directa sin necesidad de dilución, pulverizando una pequeña 

cantidad en papel, bayeta o trapos limpios, a una distancia de aproximadamente 

20 cm. A continuación, se repartirá el producto pulverizado en el papel, bayeta o 

trapo, sobre las superficies o elementos a desinfectar, de manera que queden en 

su totalidad repasados y humedecidos por la misma y sometidos a su acción 

desinfectante. El material usado para la aplicación será desechado. La aplicación 

del producto no debe requerir aclarado posterior. 

- Siempre y cuando se cumpla estrictamente con la forma de aplicación y medidas 

establecidas no debe requerir la utilización de equipos de protección individual 

en la aplicación de estos productos químicos. 

- Tiempo máximo de actuación: 5-15 minutos, no será requerirá ventilar la 

estancia donde se aplique el producto, incluso en estancias de pequeño tamaño. 

- Debe ser apto para uso por público en general, en caso de ofertar un producto 

para uso profesional se debe tener en consideración lo arriba indicado, sobre todo 

en lo relativo al uso directo del producto sin necesidad de dilución, ventilación y el 

no requerimiento de equipos de protección individual. 

El producto ofertado deberá estar incluido en el listado de Productos virucidas 

autorizados por el Ministerio de Sanidad.” 

 



 

 

 

El Pliego de Condiciones Particulares, establece en su condición 6.4 “Oferta técnica” lo siguiente: 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 

como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 

técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 

requerimientos del PPT.” 

EXCLUSIONES: 

EURODEL HARPAS, S.L. 

La oferta técnica del licitador EURODEL HARPAS, S.L. NO cumple con los requerimientos del Pliego 

de Prescripciones Técnicas. En concreto el producto ofertado no cumple con los requisitos de no 

necesidad de empleo de equipos de protección y de no necesidad de aclarado.  

 

STAPLES PRODUCTOS DE OFICINA, S.L.U 

La oferta técnica del licitador STAPLES PRODUCTOS DE OFICINA, S.L.U. NO cumple con los 

requerimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas. En concreto el producto ofertado no 

cumple con los requisitos de no necesidad de empleo de equipos de protección y de no necesidad 

de aclarado.  

 

SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LIMPIEZA VYMA, S.L. 

La oferta técnica del licitador SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LIMPIEZA VYMA, S.L. NO cumple 

con los requisitos de contenido mínimo de la oferta, ya que no presenta toda la documentación 

solicitada en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, en 

concreto no incluye la Ficha de Datos de seguridad ni la imagen de la etiqueta del producto. 

 

GAMMA SOLUTIONS, S.L. 

La oferta técnica del licitador GAMMA SOLUTIONS, S.L. NO cumple con los requerimientos del 

Pliego de Prescripciones Técnicas. En concreto el producto ofertado no cumple con los requisitos 

de no empleo de equipos de protección, de no necesidad de aclarado y de no necesidad de 

ventilación indicados en pliegos.  

 



 

 

 

MUÑOZ BOSCH, S.L.U. 

La oferta técnica del licitador MUÑOZ BOSCH, S.L.U. NO cumple con los requerimientos del Pliego 

de Prescripciones Técnicas. En concreto el producto ofertado no cumple con los requisitos de no 

necesidad de empleo de equipos de protección y de no necesidad de aclarado.  

 

COMERCIAL ULSA, S.A. 

La oferta técnica del licitador COMERCIAL ULSA, S.A. NO cumple con los requisitos de contenido 

mínimo de la oferta, ya que no presenta toda la documentación solicitada, en concreto no incluye 

la imagen de la etiqueta del producto. 

 

DAHI JALCON S.L. 

La oferta técnica del licitador DAHI JALCON S.L. NO cumple con los requisitos de contenido 

mínimo de la oferta, ya que no presenta toda la documentación solicitada; en concreto no incluye 

la Ficha de Datos de Seguridad ni la imagen de la etiqueta del producto. Adicionalmente, según 

ficha técnica aportada, el producto ofertado no cumple con los requisitos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas de no necesidad de dilución y de no necesidad de aclarado. 

 

QUIMICA DEL CENTRO, S.A.U. 

La oferta técnica del licitador QUIMICA DEL CENTRO, S.A.U. NO cumple con los requerimientos 

del Pliego de Prescripciones Técnicas. En concreto el producto ofertado no cumple con los 

requisitos de no empleo de equipos de protección y de no necesidad de aclarado.  

 

DIVERSEY ESPAÑA, S.L. 

La oferta técnica del licitador DIVERSEY ESPAÑA, S.L. NO cumple con los requisitos de contenido 

mínimo de la oferta, ya que no presenta toda la documentación solicitada, en concreto no incluye 

la imagen de la etiqueta del producto. 

 

 

 

 



 

 

 

THOMIL S.A. 

La oferta técnica del licitador THOMIL S.A. NO cumple con los requerimientos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas. En concreto el producto ofertado no cumple con el requisito de no 

empleo de equipos de protección individual.  

 

NITROPARIS S.L. 

La oferta técnica del licitador NITROPARIS S.L. NO cumple con lo requerido en los pliegos que 

rigen la licitación, ya que el producto ofertado a la fecha de emisión del Informe de Valoración 

Técnica, dispone de una autorización excepcional por un tiempo limitado hasta el 24/03/2021 y 

no puede garantizarse que durante toda la ejecución del contrato se pueda seguir con la 

fabricación y usando el producto pasada esa fecha. Adicionalmente, el producto ofertado NO 

cumple con los requerimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas; en concreto el producto 

ofertado no cumple los requisitos de no empleo de equipos de protección individual y de no 

necesidad de ventilación.  

 

NITIDA CLEANING AND HEALTH S.A. 

La oferta técnica del licitador NITIDA CLEANING AND HEALTH S.A. NO cumple con lo requerido en 

pliegos, ya que el producto ofertado a la fecha de emisión del Informe de Valoración Técnica, 

dispone de una autorización excepcional por un tiempo limitado hasta el 24/03/2021 y no puede 

garantizarse que durante toda la ejecución del contrato se pueda seguir con la fabricación y 

usando el producto pasada esa fecha. Adicionalmente, el producto ofertado NO cumple con los 

requerimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas; en concreto el producto ofertado no 

cumple con el requisito de no necesidad de ventilación. 

 

 

Por lo tanto, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen y en la 

condición 6.3, ambos del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, las ofertas de 

los licitadores EURODEL HARPAS, S.L., STAPLES PRODUCTOS DE OFICINA, S.L.U., SUMINISTROS 

INDUSTRIALES DE LIMPIEZA VYMA, S.L., GAMMA SOLUTIONS, S.L., MUÑOZ BOSCH, S.L.U., 

COMERCIAL ULSA, S.A., DAHI JALCON S.L., QUIMICA DEL CENTRO, S.A.U., DIVERSEY ESPAÑA, 

S.L., THOMIL S.A., NITROPARIS S.L. y NITIDA CLEANING AND HEALTH S.A., quedan excluidas del 

proceso de la licitación. 
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